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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE JULIO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día uno de julio del dos mil cinco.

 1º.- Aprobar los borradores de las Actas de las sesiones celebradas los días 27 de enero, 4 y 11 de febrero de 2005.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
2.1.- OBRAS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución correspondiente a la decimotercera fase o nodo 1A2D a ejecutar del proyecto conjunto de obras de canalizaciones de telecomunicaciones aprobado según el indicado acuerdo general, visado este proyecto de ejecución por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 18 de Mayo de 2005, y suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Ignacio Lamas Domínguez (“CH2MHILL España, S.L.”).
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, para demolición y desescombro de edificio sito en Paseo de San Antonio, nºs 6 y 8.


C).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios del inmueble nº 2 de la C/ Maestro Pradas,  para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Maestro Pradas nº 2.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ismael Benito Rodríguez, para construcción de una vivienda unifamiliar adosada, en C/ Tiradores Bajos “E” nº 31.
E).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Construcciones y Proyectos Júcar, S.L.”, para demo​lición  y de desescombro de edificio en C/ Calderón de la Barca, nº 27.
F).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios del bloque B de la C/ Grupo General Fanjul,  para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ General Banjul, bloque B.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª Montserrat Mata Durá, para instalar una actividad de “Venta menor de té, café y accesorios (con degustación interior), en la C/ Maestro Pradas, número 10-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.-  No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la contratación de la “Iluminación ornamental, dos centros de transformación y red distribución en baja tensión durante la Feria y fiestas de San Julián 2005 y Fiestas de San Mateo 2005”, a favor de la Entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de CIENTO DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS EUROS (118.900,00 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

B).- Adjudicar la contratación de las obras de “Construcción de glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja. Cuenca”, a favor de la empresa “Viales y Obras Públicas, S.A.”, en la cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL EUROS (438.000 €) (I.V.A. incluido).

C).- Adjudicar la contratación del “Control de calidad de las obras de construcción de un Consultorio Local en Fuente del Oro”, a favor de la Entidad “G.O.C., S.A.”, en la cantidad de SIETE MIL DOSCIENTOS QUINCE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (7.215,20 €) (I.V.A incluido).

D).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de la redacción del Proyecto Básico y de ejecución de los remontes mecánicos al casco antiguo.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas para la contratación de los trabajos de referencia.

TERCERO.- Aprobar el Gasto correspondiente, por importe de 175.000,00 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la intervención de fondos de fecha 30 de junio de 2005.

CUARTO.- Acordar la Apertura del Procedimiento Licitatorio, Abierto y por Concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.

4º.- HACIENDA.

A).- Conceder el aplazamiento de pago del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por importe de CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (4.332,3 €), en un tiempo de seis meses.

B).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Dª Estrella García Calvo, en base a que no queda suficientemente demostrada la relación causa-efecto entre el estado de la vía pública y la caída en la misma.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la cláusula adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Baja Exigencia para transeúntes y personas sin techo (Albergue).
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente  a la firma de la cláusula adicional de referencia.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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